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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... afio 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "
Hcha?£nU8CrÍ?CÍ0Se^..cuy0. paR0 M adelantado, se so
sita pn a-ni. a Subdirección del Hospicio Provincial, 
dona, a 1 Cx° .Pítablecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
nistr-t" eiera dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

fucra Podrán hacerse remitiendo el importe 
Por Giro postal o Letra de fácil cobro.
- ht3 Cart^s. q.“c contengan valores deberán ir certifi- 
-aas y dirigías a nombre del citado Subdirector.
idos r.™Ter°^- qUeJ Sc. reclamen después de transcu- 

cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
dd 'afin de Ven‘a’ 0 8ea a 35 céntimos lo.
aei afio corriente y a 65 lo. de anteriores.

cadas

rridos
virán

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

«compafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regiún.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de venta en la *• 
orenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA

est e PERIÓDICO se publ ic a t odo s LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

r-"-"--“i- i<u. despaés para los demá pueblo i» “ , 6 0,1 61 y cuatro
*• noviembre de 1887). cíe la misma i-rovincia. (Ley de 3 t

Inmedirtamente qne los señores Alcaldes y Seoretarios reciban eato 
BOi.h t in  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar eu el sitio <e 
coatómbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán 'jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números d te Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadornacion. que deberá verifioarre al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL

S-M-TaP^n^L^Vi^orM1 (1i “a
Real el Principe de Asturias P Tgfen1^ Su Alteza 
personas de la Augusta Real lÁn T S y d.e™ás 
=.n novedad en su Imputante ^"d'3’ COntmÚ= n

— baceta 4 ngoslo 1929.)

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Fonientú
REGLAMENTO 

brero y deTl de decretoa de 22 de fe-
¿e i . . Jumo de 1929 para la explotación 

servicios públicos de transportes por 
carretera.

iCuiilinunción)

c apit ul o III .

I)(i las concesiones de servicios regulares.

I
, l^e la tramitación. 

seo 11'yi'? particular o Empresa que fie- 
de ' ^^'^eccr un servicio regular de transporte 
A 'i1'S"n,:is 11 juercancías. denominado de la clase 
p.'. ' l*,'y'a s"l’UÍarlo de las Juntas de Transpor- 

■ ' < las provincias a eme afecte el recorrido, prc
1 11 ando en cada una de ellas un ejemplar de la

solicitud y de los documentos que se expresan a 
1 continuación: , . .
i 1." xMemoria descriptiva de la linea, indicando 

la distancia total y las intermedias a los pueblos 
que atraviese y a los que. por su proximidad ai 
camino que darán servidos; el tráfico probable

i que desarrollará, sea de viajeros o de mercancías 
o de ambos servicios, deduciendo de estos datos la 
conveniencia y utilidad de su establecimiento.

2.° Crofjuis señalando pueblos atravesados 
v próximos v distancias que los separen.
' ó-" Puntos de origen, término o intermedios de 
paradas fijas donde se compromete a tener local 
adecuado e independiente de otros servicios para 
el de viajeros. e(|uipajes o mercancías, acompa
ñando también croquis en planta de estos locales, 
precisando su capacidad y condiciones. , ,

4-° Número de carruajes de viajeros y camio
nes de mercancías de que han de disponer siendo 
nuevos la mitad por lo menos, e indicando sus ca
racterísticas. con todos los detalles que para la 
circulación de vehículos de segunda y tercera ca
tegoría exige el Reglamento de 16 de junio de 
Igyó. y acompañando esquema de bastidores y 
carrocerías con sus explicaciones de carácter téc
nico.

5-" La tarifa de percepción por viajero y ki
lómetro. exceso de equipaje o tonelada de mer
cancía, también por kilómetro.

6." Servicio mínimo diario de viajes que han 
de establecer y volumen también mínimo de mer
cancías que se comprometen a admitir diaria
mente.

7-" Presupuesto a|)roximado de gastos de es
tablecimiento.

R" Ln la provincia donde tenga mayor reco
rrido presentará también justificantes de ingreso
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en la Caja general de Depósitos de una fianza de 
cien pesetas por kilómetro o fracción, haciendo 
referencia del mismo en los ejemplares presenta
dos en las demás provincias a que a'íecte el reco
rrido.

Artículo 34. Las Juntas provinciales, con un 
sucinto informe relativo a la utilidad del servicio 
y condiciones del proyecto, remitirán las peticio
nes a la Dirección general de Ferrocarriles, Tran
vías y l'ransportes por carretera.

Articulo 35. La Dirección, reunidas las peti
ciones que integren el proyecto, abrirá un ex
tracto de Secretaría, en que haga figurar los do
cumentos recibidos, y pasará el expediente al Co
mité permanente de la Junta Central.

Artículo 36. El Comité de 1a Junta Central, si 
acuerda que el servicio no es de utilidad pública, 
lo desechará, comunicándolo asi al interesado.

Si estima que procede tomarlo en considera
ción. lo devolverá, a la Dirección general de Fe
rrocarriles. Tranvías y Transportes por carrete
ra. para que se proceda a la información pública 
Correspondiente, y una vez efectuada ésta, resol
verá en definitiva si el servicio es o no de utilidad 
pública.

El acuerdo será motivado, y contra el mismo 
sólo cabrá recurso de alzada ante el Ministro de 
Fomento.

La toma en consideración 110 supone la decla
ración de utilidad.

Artículo 37. La citada Dirección redactará el 
oportuno anuncio, para su publicación en la “Ga
ceta" de Madrid y en los “Boletines Oficiales" 
de las provincias interesadas.

El anuncio habrá de expresar: nombre del peti
cionario, descripción del proyecto- presentado e 
indicación de las oficinas de las Juntas provincia
les y horas en que el público podrá examinar el 
proyecto.

Este estará expuesto al público por un plazo de 
treinta días naturales, contados desde la publica
ción del anuncio en la “Gaceta" de Madrid, y' 
durante ese mismo tiempo oodrán presentarse, 
por escrito, en las expresadas oficinas de las Jun
tas provinciales, cuantas redamaciones, observi- 
ciones o proyectos en competencia .e estime 
oportuno.

Los que presenten proyecto en competencia lo । 
harán en la misma forma eme el peticionario-, y । 
los que pretendan ejercer derecho de tanteo pre
sentarán escrito, con la explicación clara que acre 
dite la razón que les asiste y el croquis en que de
muestren el fundamento de su demanda, enten
diéndose que los que dejen de hacer esa manifes
tación se les tendrá por renunciados sus dere
chos: es decir, que para poder hacer efectivo un 
presunto derecho de tanteo es condición indis- 
pensablc la dé que acuda el interesado espontá
neamente a la información pública de oue se trata.

Si el tanteo es pretendido por una Compañía 
de ferrocarriles, concretará las ventajas que ofre
ce. figurando entre ellas la combinación del nue- , 
vo servicio y su ferrocarril u otras de reconocida 
utilidad pública.

Unos y otros acompañarán a su petición un ' 
resguardo de depósito de la misma cantidad y en 
igual forma que el peticionario.

Artículo 38. Terminado el plazo de informa
ción, las Juntas provinciales, previos los informes ( 
que estimen oportunos, y con los obligados del ,

Ingeniero Jefe de Obras públicas y de la Oficina 
de reconocimiento de automóviles de la provin
cia, emitirán el suyo, remitiendo lo actuado a la 
Dirección general de Ferrocarriles, Tranvías } 
Transportes por carretera. , .

Artículo 39. La indicada Dirección consignara 
en el extracto de Secretaría los documentos 
aportados, y con éstos remitirá el expediente a 
Comité de la Junta Central.

El Comité decidirá entonces respecto a la de
claración de utilidad, y si la acuerda y el proyecJ 
to afecta a algún ferrocarril o tranvía, a !>>■<• 
puesta del Vocal representante del Consejo Si’' 
perior de Ferrocarriles o de las Empresas de tran 
vías, pasará el expediente a informe del organis 
1110 correspondiente, quien lo emitirá en el térn” 
no de treinta días, salvo mayor plazo, si ])rocedc. 
por causa justificada, a juicio de la Dirección 
general de Ferrocarriles, Tranvías y Transporte"’ 
por carretera.

Evacuado este trámite, o después de declarad-1 
la utilidad de otro caso, el Comité formulara a 
ponencia al Pleno para la resolución definitiva.

Si son varios proyectos los presetados y cnt1C 
ellos existe alguno de Empresa de ferrocarril o 
tranvía, la Dirección general dictaminará si a el 
se le debe otorgar el derecho de tanteo a que sé 
refiere el artículo 5.0 del Peal decreto de 22 de 
febrero de I929, consignando dicho dictamen ej 
el extracto del expediente, y devuelto al Comité 
éste elevará su ponencia al Pleno de la Junt-' 
Central.

No existiendo entre los proyectos ninguno pi'C" 
sentado por Compañías de ferrocarriles o tran' 
vías, o desechados estos, elegirá el Comité el nía- 
conveniente y elevará su ponencia al Pleno: 
además de uno o varios proyectos se presenta una 
sola entidad con derecho de tanteo, después de de
terminado el mejor en la forma expresada. 1a Jn”' 
ta Central ofrecerá 1a adjudicación al (jue ostent' 
dicho derecho de tanteo.

Cuando a la información no acudan Empresa- 
de ferrocarriles o tranvías o se acuerde que, "* 
les corresponde derecho de tanteo a ninguna dé 
cillas y sea más de un solicitante el que debe d6 
disfrutarlo, se anunciará un concurso restringa1' 
do cutre e! autor de la primera proposición. c* 
de la declarada más ventajosa y los que tengan de
rechos de tanteo. ,

El concurso tendrá por base la proposición m-1-' 
ventajosa, y sus características servirán ]>ara qt1C 
el Pleno de la Junta Central redacte el pliego de 
condiciones particulares de la cancesión, previ'1 
ponencia de su Comité.

Articulo 40. La licitación se anunciará expre
sando el objeto del concurso y 'fechas y horas y11 
que comenzará y terminará la admisión de pliL" 
gos en la Secretaria de la Junta, y el día. hora )' 
sitio en que haya de celebrarse la apertura y de
más circunstancias del acto.

Dicho anuncio se publicará con treinta dias de 
antelación en la Gaceta de Madrid" y en el “Bo
letín Oficial" de la provincia o provincias a q11'1 
afecte el servicio que se concursa, dando 1111 pl;r 
zo de treinta días natusales, a partir del en (pie >e 
publique en la “Gaceta" para 1a presentación de 
los pliegos por las entidades que tengan derech0 
a tomar parte en él. cuyos nombres figurarán y11 
el anuncio, así como la indicación de que el pbc' 
go de condiciones que sirve de base estará de ma'
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inhestó para que los interesados puedan consul
tarlo a las horas de oficina, en la Sección de Trá
fico de la expresada dirección general.

En casóos urgentes, podrá el Presidente de la 
Junta Central de Transportes acortar el plazo 1 
expresado, sin que nunca baje de quince días.

Articulo 4I. Cuando el servicio corresponda ! 
a jas islas Baleares o Canarias, el anuncio se pu- 1 
bucara con un plazo mínimo de treinta y sesen- 1 
ta días, respectivamente, debiendo efectuarse el I 
concurso, y, por tanto, la apertura de proposicio- 1 
nes, a los cinco y diez días de finalizar los rtes- ' 
pectivos plazos. Estos comenzarán a contarse des- 1 
de la fecha de la inserción de los referidos ínun- 1 
cios en los “Boletines Oficiales” de las provin- 1 
cías insulares indicadas. 1

Articulo 42. La licitación se hará por pliegos 1 
cerrados, a los que se acompañará el justifican- 1 
te (le haber consignado en la Caja general de De
posites una fianza igual a la constituida por el au- 
toi de la proposición inicial del expediente.

Las solicitudes se extenderán en papel sellado de ' 
den C<;rrerP°"da- e ¡rán dil igidas al Presi- ; dente de la junta de Transport e . | 
mNeío ¿iciaL de con el I 

Artlctjo 43. Terminado el plazo para la nd 1 
de pasará I 

K" ¿íA'"-. * ~

Clon, señalando a cada pile™ un número de "" 

pidiese. tei osado, aunque no lo
ti^tón cerrados a sa-
concursante c?reSeUte' í 'i™3110* el 
constar en ístr 1 • iuismo el sobre, haciendo 
circunstancié Q SC €ntregan intactos, o las 
veniente el PT í? Sarantía co»- 
Püegos no oP c,Stl(lo: Una vez entregados los 
tar varios el Pl a Pero sí Podrá presen- 
c°n arreglo 1?lsni(’ ücitador, dentro del plazo )• 
un concuix- ’ . <lS condiciones anunciadas. Cuando 
que consigne'1^ l)resente yanos pliegos, bastará 
Primera m, . . , as ProPosiciones posteriores a la 
cédula ner '' 1 * P’^^cntación de ésta exhibió la 
de su reseñarse al margen 
respii u j1'"'i'1P?<) ,en ningún caso prescindirá del 
por sen-1" í C dePoslto> 9ue habrá de constituir. 
Posieinn» °’ Cnr garantía de cada una de las pro- 1 - Cs que formule. I 
im-i'yV'0 P0 hubiese presentado más que 
las1 ron r pr<>po-Clon, el autor de esta aceptase 
de Iv; ' U?'ncs impuestas por el pliego que sirvió 
.i.. 1 ' st c concurso, se le otorgará la concesión 
ue las condiciones estipuladas en el citado pliego. 1 
t 'as generales de este Reglamento. con las me- ' 
■ que hubiese ofrecido en la proposición.
v./--U1Cr • En el caso de haberse presentado ' 
nr’'t.>S ’^^dores, se abrirán públicamente los ¡ 
1 legos en el día, hora y sitio designados en el 

anuncio. Constituido el Comité permanente de la 
Junta Central, o la Comisión de su seno, que de
signe al efecto, antes de abrirse los pliegos podrán 
sus autores o representantes legales manifestar 
las dudas que se les ofrezcan o pedir las explica
ciones necesarias, en la inteligencia de que una vez 
abierto el primero de ellos, no se admitirá obser- 
bación ni explicación alguna que interrumpa el 
acto1. - . * . , . . .,

Artículo 47. Reunido el Comité o su Comisión, 
se comprobará, con la presencia del Notario, el 
número de pliegos presentados, y el Presidente 
anunciará que va a procederse a su apertura, lo 
que se efectuará seguidamente, siendo desecha
dos todos los que no se hallen sustancialmente 
conformes con el pliego de condiciones y modelo 
de proposición, o no se presenten acompañados de 
sus correspondientes resguardos del depósito 
efectuado.

Artículo 48. Terminada la lectura de los plie
gos, se levantará acta, haciendo constar las obser
vaciones 'formuladas y los pliegos presentados 
con sus principales características, dando por ter
minado el acto.

Artículo 49. Los pliegos admitidos serán estu
diados por el Comité permanente, formulando en 
su día la oportuna propuesta para la resolución del 
Pleno de la Junta Central de Transportes.

Artículo 50. Mecha la adjudicación el Secreta
rio devolverá a los licitadores, o a sus representan
tes, debidamente autorizados, los resguardos de 
las fianzas correspondientes a sus proposiciones, 
quedando retenidos en la Secretaría todos los do
cumentos pertenecientes al autor de la proposi
ción declarada más ventajosa y las proposicio
nes de los demás licitadores.

La fianza de aquél será elevada a definitiva, 
previo aumento de. la misma en la mitad de la 
provisional, si la linea no excede de I30 kilóme
tros; el exceso de esta longitud tendrá un aumen
to del I5 por loo de la expresada fianza provi
sional.

El interesado entregará al Secretario de la Jun
ta Central el resguardo correspondiente a esta 
finanza antes de recibir el título de otorgamiento 
de la concesión.

Artículo 5I. La concesión se otorgará, median
te escritura pública, por un plazo de veinte años, 
como máximo; pero quedando siempre sujeta a 
los casos de caducidad consignados en las dispo
siciones vigentes y a los recursos que puedan en
tablarse, debiendo publicarse las concesiones en 
la “Caceta de Madrid” y en el “Boletín Oficial" 
de la provincia o provincias interesadas.

De la escritura notarial se obtendrá una copia 
autorizada y las simples necesarias, las cuales se 
distribuirán de la manera siguiente: la copia au
torizada para unirla al expediente de concesión, 
que obrará en el Archivo de la Secretaría de la 
Junta Central, y una copia simple para cada una 
de las provincias a que afecte la concesión.

, Los gastos que origine la escritura y sus co
pias. así como los anuncios de información y con
curso, serán de cuenta del concesionario, hacién
dose así constar en los pliegos de condiciones que 
se formulen.

Serán también de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione el reconocimiento y autori
zación de apertura de la línea al servicio público, 
previas las formalidades reglamentarias.
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Artículo 52. El concesinario estará obligado a 
abrir la linea al servicio público en el plazo de tres 
meses a contar del otorgamiento, siendo este pla
zo prorrogable por otros tres, si se alega causa 
justificada, a juicio de la Junta Central.

Articulo 53. Si como resultado del concurso, y 
con aplicación de las normas que se expondrán en 
el párfa'ío tercero del presente capitulo se apre
cia que la mejor proposición ,no es de entidad que 
ostente derecho de tanteo, se ofrecerá la conce
sión al que lo tenga, si es uno sólo; si son varios 
tendrá preferencia la Empresa a quien correspon
da la línea de servicio regular que motivó el re
conocimiento del derecho de tanteo, teniendo en 
cuenta el número de viajeros transportados y el 
producto que resulte de multiplicar los años de 
servicio por los kilómetros recorridos diariamen
te con arreglo a su autorización.

Si fuese declarada como más ventajosa, si
guiendo las mismas normas establecidas en el ci
tado párrafo tercero, alguna de las proposiciones 
presentadas por Empresa que tenga reconocido 
el derecho de tanteo, se le adjudicará la concesión 
sin mas trámites.

Artículo 54. Se podrán establecer servicios pú
blicos de viajeros y mercancías de las clases A v 
B. independientemente de las concesiones y.a 
otorgadas de ambos servicios, cuando el conce
sionario no atienda el total tráfico normal de ’a 
¡mea. y a juicio de la Junta Central, previo in- 
iorme de las provinciales correspondientes, se ha
ya evidenciado la necesidad de crear el nuevo ser
vicio y después de haber requerido sin resultado 
al concesionario o concesionarios de las líneas en 
cx])lotación para que refuercen el servicio en for
ma que satisfaga las necesidades que la Junta 
Central estime conveniente atender. Dicha Junta 
podra tomar estos acuerdos jior disposición mi
nisterial. por iniciativa propia o a petición de los 
particulares o entidades interesadas, siguiéndose 
para las concesiones las normas fijadas anterior
mente.

, El establecimiento do estos servicios llevará con
sigo la libertad del viajero de utilizar en la parte 
común del recorrido los vehículos de uno u otro 
servicio que estime conveniente, quedando obli
gado el nuevo concesionario, cuando se utilicen 
losjuyos, a abonar al primitivo la cantidad que 
ambos acuerden por viajero y que apruebe el Co
mité permanente de la Junta Central. Si no hu
biera acuerdo, será ejecutiva la que fije el referi
do Comité.

Articulo 55. No se otorgarán concesiones de 
servicios regulares para distancias inferiores a 20 
kilómetros.

I 01 excepción, la Junta Central podrá otorgar 
directamente concesiones que lleguen a 20 kiló
metros. cuando a juicio, y previo informe de la 
provincial, estas completen líneas o redes de im
portancia: en tal caso, las características de las 
lineas agregadas serán las mismas de las concesio
nes que las justifiquen. Si son varios los conce
sionarios que se crean con derecho a la línea com
plementaria, decidirá la Junta Central, después 
de oír a los interesados.

(Artículo 56. En una zona que no podrá exce
der de 30 kilómetros en las poblaciones de Madrid 
\ Barcelona, partiendo de la Puerta del Sol en 
la primeia, y de la Plaza de Cataluña en la según- 
da, los servicios regulares otorgados serán com- | 

patibles con otros de la misma clase o discrecio
nales, disfrutando todos, en el trayecto común, 
de los beneficios de la explotación, con arreglo 3 
la extensión del servicio de cada uno. Análog3 
norma podrá establecerse, por excepción, en lon
gitudes más reducidas en otras poblaciones en 
(pie la Junta Central lo estime conveniente, pre
vio informe de la provincial. Estos acuerdos ha
brán de tener a su favor el
ceras partes, por lo menos, 
sentes.

voto de las dos ter
cie los Vocales Pre"

II
J)el derecho de tanteo.

Artículo 57. En la propuesta de una línea de 
servicio regular tendrán derecho de tanteo, ade
mas del concedido a Compañías de Ferrocarriles 
y Tranvías:

a) Los concesionarios de líneas de la clase 
A con origen y término iguales a la propuesta.

b) Los concesionarios de líneas de la clase A 
tjue tengan trayecto común en una extensión su* 
peí mr al 25 por loo del total recorrido de la ü' 
nea que se trate de establecer. Para la preferen
cia, si son varios, se tendrá en cuenta el númei'ü 
de viajeros transportados y el producto que restil* 
te de multiplicar los anos de servicio por los ki
lómetros recorridos diariamente con arreglo a sU 
autorización.

c) Los que tuvieren establecido un servicio 
1101 mal diario debidamente comprobado por •'1 
ilnspeccion). en todo o en parte del recorrido pro
puesto no menor de un tercio, con un año, conU 
mínimo, de anticipación a la petición del servicio 
icguiar. siempre que tenga autorización legalmefl' 
te concedida.

I ara ejercer el derecho de tanteo será preciso 
/pie. además de solicitarlo en la ocasión y tienipu 
que determina el articulo 37 de este Reglamento» 
.Lumpla, el peticionario todas las condiciones de 
su servicio y este al corriente del pago de las con1 
tribuciones e impuestos relacionados con el ser
vicio.

III
De los elementos que inVluyen en la mejora de iD 

proyecto inicial de servicio regular de tran8' 
portes.
Ai líenlo 58. larifas.—Las tarifas de concesiú11 

' tendrán el carácter de máximas, y sus tipos m' 
podran exceder, para viajero y kilómetro, de o 2° 
pesetas de primera clase, o’ló en segunda y o'12 J'1 
tercera, con un aumento del lo por loo en asien
tos de berlina y cinco pesetas tonelada-kilóm6" 
tro j)or exceso de equipaje.

Podrán admitirse sólo dos clases de las indica' 
das: primera y segunda o segunda y tercera- 
proscribiéndose, en general, la adopción de uníl 
c ase única, salvo casos muy justificados.

Las proposiciones presentadas con tarifas cU' 
yo tipo medio de baja, con relación a la propu6,5' 
ta uncial, sea superior a un 25 por loo. tendrá'1 
un 25 por loo de aumento en la fianza. tanto en ,:t 

■ provisional como en la definitiva.
El exceso de baja que rebase el 50 por loo ú1’ 

la mencionada proposición inicial no se tendrá e" 
cuenta al apreciar las ventajas de la propue6^1 
si no es consecuencia de algún servicio combin1' 
do o se justifique técnicamente y se duplique 13 
fianza.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZÁRAGOZA 329

carril trate de concertar servicios para el esta
blecimiento de Despachos Centrales con objeto de 
procurar viajes o expediciones directas desde es
taciones del ferrocarril a puntos alejados de éste 
o viceversa, redactará el oportuno contrato, que 
ofrecerá al concesionario del servicio regular que 
haya establecido y que recorra en todo o en parte 
el trayecto, y si éste no lo acepta, quedará en li
bertad la Compañía del ferrocarril de concertarlo 
con otra Empresa. Los trayectos no podrán ser 
superiores a cinco kilómetros, y una vez estable
cidos los servicios no se anularán, aunque poste
riormente se conceda una linea regular que afecte 
a dichos proyectos.

Artículo 89. Los servicios solicitados por el 
Patronato Nacional del Turismo se considerarán 
como discrecionales de 1a clase B, y su tramita- 
-'ción podrá alterarse con relación a las reglas 
anteriores, en la forma que en cada caso acuerde 
el Comité de la Junta Centra!, y con carácter ge
neral se someterán a las siguientes normas:

l ." La propuesta formulada por el Patronato 
Nacional de! Turismo lleva en sí la necesidad y 
utihdad del servicio, que, por tanto, no podrá ser 
objeto de discusión.

2 .a Los servicios serán únicamente de viaje
ros, y sus equipajes y las tarifas de percepción' 
habrán de sey superiores, tanto en el recorrido 
total como en los parciales, a las de aplicación 
en los ferrocarriles y servicios de 1a clase A. afec- 
idflos por el propuesto.
deíL L°S bilIfcs se expenderán exclusivamente 
desde o para los puntos de interés para el tm

T . l-i propuesta del Patronato Nacional del 
v^'TV" en Ia baceta de Madricr 
. •H.í tmcs Oficiales de las provincias intere
sadas. dando un plazo de treinta días naturales -1 
<oTar de la publicación del anuncio en la "Gace- 
,a • l’aia optar al servicio proyectado, cuya con- 

sum se otorgara preferentemente a los 'terro- por i' ' 'erV!CÍ°t dC !a.clas" A d116» a^e^s 
plazo T 0 s,)bciten dentro del citado 
ciones ^.’^J^^P^’P.t’^tas en las proposi- 
lo nrecóm d< aSi ''abran pie respetar siempre 

pi r- J-’d') en las anteriores, normas 2.a v 3.11 
scnt-i(bl^"U.t<'‘ esl:ud*adas las proposiciones |)re- 
gar el «í»-1 ' ' 'cra a cual de ellas se ha de otor- 
■cstableci.’l^^'r' ten*en'do en cuenta la preferencia 
el Minici ‘' 11;os acuerdos tendrán alzada ante 

3" \ m * de Fomento-
nal del" 'i'1 • de sobcitante, el Patronato Nacio- 
Eninrr u,,sino tendrá libertad de proponer la 
' 1 e-^a a quien el Comité habrá de otorgar 1a 

autorización del servicio propuesto.
_ (Continuará).

SECCIÓN^ SEGUNDA
8QB1ERN0 CIVIL DE LA PSCVINCIA DE ZAMA

Inspección provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

n CIRCULAR
Ln cumplimiento del artículo 17 dol Regla- 

nionto definitivo de 6 do marzo último, para la 
ejecución de la ley de Epizootias, so declara 

oficialmente extinguida la viruela ovina en el 
ganado lanar de D. Ensebio Aliaga, vecino de 
Botorrita, que fué declarada oficialmente con 
fecha 20 de mayo último.

Lo que se hace público para general conocí' 
miento.

Zaragoza, 5 de agosto de 1929.
• El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma 
en las sesiones celebradas los dias 4, 11, 18 y 25 
de junio de 1929, que se publican a los efectos 
del número 5." del articulo 136 del Estatuto pro
vincial vigente.

Sesión del día 4.
Hacer constar en acta la satisfacción de la 

Corporación por las numerosas y delicadas 
atenciones tenidas para con el representante de 
la misma, Diputado D. Francisco Rivas, por la 
Diputación de Barcelona, en ocasión de su asis
tencia a la inauguración de la lápida conmemo
rativa de la Asamblea de Diputaciones celebra
da en dicha ciudad. . .

Agradecer la invitación cursada a la Presi
dencia y Corporación, por el Sr. Diputado pro
vincial D. Dionisio Lasa, para la asistencia a la 
procesión drl Corpus, que ha de celebrarse < n 
el Hospicio de Tarazona, y delegaren el Sr. La
sa la representación de la Corporación en dicho 
acto.

Adquirir dos camiones-tanques, de 3.CU0 li
tros, con destino a la Sección de Vías y Obras 
provinciales. .

Autorizar a la Cooperativa de luz eléctrica de 
Moverá para colocar veinticinco postes en la 
Torre del Hospital, denominada de Gállego, 
en la forma que detalla el plano presentado, de- 
b’Tndo pagar dicha Cooperativa el canon anual 
de una peseta por poste colocado.

Declarar obligados a D. Anacleto Gartín, don 
Simón Lafuente y D. José María Yagüe, vecinos 
de Calatayud, a proveerse de cédula de la tarifa
1.a, clase 13; tarifa 3.a, clase 13, y tarifa 1.a clase, 
13, respectivamente.

Celebrar el día 25 del actual mes de junio, a 
las diez y nueve horas, el 30 sorteo para amor
tización del resto de las Obligaciones de esta 
clase que quedan por amortizar, extrayendo de 
los bombos que contienen las bolas correspon
dientes a esta Deuda las ocho de la serie E y 
las 43 de la serie F únicas que quedan por ex
traer; que estas Obligaciones dejen de devengar 
intereses desde el día l.° de julio próximo.

Oficiar al Colegio Notarial para que designe 
el fedatario que en turno corresponda asistir al 
acto, y exponer el resultado del sorteo en el ta
blón de edictos de la Corporación para general 
conocimiento.
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Aprobar los padrones de cédulas personales 
de los Ayuntamientos de Alcalá de Moncayo, 
Calatayud, Las Cuerlas, Chipraua, Lituénigo, 
Longares, Mesones de Isuela, Paniza, Pastriz y 
Pomer, formados para el año 1929.

Desestimar instancia de D.a Dolores Grande 
Francia, vecina de Ariza, solicitando se acuerde 
ejecutar obras que impidan los perjuicios que 
en finca de su propiedad, lindante con el cami
no vecinal de Sisamón a Ariza, ocasionan las 
aguas pluviales.

Aprobar cuenta de los gastos ocurridos du
rante el 4.° trimestre de 1928 y primer trimes
tre del año actual, con motivo de la construc 
ción del camino vecinal núm. 304, de Villar de 
los Navarros, a empalmar en Herrera con la ca
rretera de Muel, y disponer el abono de su im 
porte, que asciende a la cantidad de 12.284‘07 
pesetas.

Abonar a los Ayuntamientos de Santa Cruz 
de Grío y Castejón de las Armas, la cantidad de 
3.501 y 4.001 pesetas, respectivamente, que, co
mo subvención para obras sanitarias, se les con
cedió.

Autorizar al Sr. Depositario de fondos para 
adquirir papel de multas provinciales.

Aprobar varias cuentas por gastos del servi
cio interior de la Corporación.

Destinar la cantidad de 250 pesetas para ayu
da de gastos de baños que por prescripción fa 
cultativa necesiten las Hermanas de la Caridad 
que prestan servicio en el Hospicio de Tara- 
zona.

Autorizar el prohijamiento de un acogido en 
el Hospicio de esta ciudad, por los cónyuges, ve
cinos de Cintruénigo, Enrique Ventosa y Puri
ficación Decorpas.

Desestimar la instancia suscrita por D. Angel 
García Abad, vecino de Epila, solicitando soco
rro de lactancia para su hija Pilar, por no 
reunir el recurrente las condiciones determina
das en el vigente Reglamento del Hospicio.

Autorizar varios ingresos y salidas en los di
ferentes Establecimientos provinciales de Be
neficencia.

Conceder socorros pata someterse al trata
miento antirrábico a personas mordidas por 
animales sospechosos de hidrofobia.

Idem id. para lactancia de niños nacidos en 
parto doble.

Sesión del día 11.
Hacer presente la gratitud de la Corporación 

a D. Hilarión Jimeno y Fernández Vizarra, por 
el regalo de los restos de los Anales autógrafos 
del insigne cronista Jerónimo Zurita.

Publicar en el B. O. de la provincia una cir
cular, señalando como plazo voluntario para la 
obtención de cédula, el período comprendido 
entre el 15 de junio actual y el 16 de agosto 
próximo, y que se advierta a los Sres. Gestores 
que no podrá ser habilitada ninguna cédula 
para clase distinta.

Aprobar el balance mensual de las operacio
nes de contabilidad, verificadas en mayo último,

que arroja uua existencia en Caja en 31 de di
cho mes de 2.247. ÍÍ6‘87 pesetas.

Aprobar los padrones de cédulas personales 
para 1929, formados por los Ayuntamientos de 
Bordalba, Epila, Erla, Illueca, Leciñena y Malón-

Rescindir la contrata concertada con D. Felip0 
Balota Urzay, para ejecutar las obras de repara
ción del camino vecinal núm. 4 de Novillas a la 
estación de Cortes.

Aprobar varias cuentas por gastos del servi
cio interior de la Corporación.

Ejecutar varias obras de repaso en las habita
ciones del Conserje de la Corporación.

Aprobar cuenta de 60 pesetas, importe d® 
estancias causadas en el Instituto Mental do Ia 
Santa Cruz, de Barcelona, durante el mes do 
abril, por la demente Ceferina Monclús. .

Idem id. de 270 pesetas, importe de estancia5 
causadas en el Manicomio de San Baudilio d"3 
Llobregat, de Huesca, durante el mes de abril, 
por los dementes Pedro Rupín Ardnillae, Auto

. nio Pueyo Longás, Jerónimo Marín Grima e Ig" 
nació Sánchez Lamuela.

Autorizar varios ingresos en los diferentes 
Establecimientos de Beneficencia.

Conceder socorros para la lactancia de niñ°d 
nacidos en parto doble.

Idem id. para someterse al tratamiento anti* 
rrábico personas que han sido mordidas po1’ 
animales sospechosos de hidrofobia.

Conceder un año de licencia a la acogida en 
el Hospicio, Petra Abril.

Anunciar nuevo concurso público para ad
quisición de productos farmacéuticos, con des
tino a la Farmacia del Hospital provincial. .

Anunciar concurso público para el suminis' 
tro de material de Cirugía con destino al líes* 
pital provincial de esta ciudad.

Informar al señor Gobernador sobre exp®' 
diente relativo a la carretera de tercer orden d® 
La Almolda, en el sentido de que dicha carro' 
tera a la Venta de los Petrusos, Sección do 
Monegrillo a La Almolda, no tiene otra reía' 
ción con Jas vías de carácter provincial q110 
su enlace con el camino vecinal de MonegriH0 
a Osera, al que en nada perjudica su constriiO' 
ción.

Aprobar relación valorada y certificación d® . , 
obra ejecutada durante el mes de abril en e* 
camino vecinal núm. 407 de la carretera de E5' 
catrón a Gandesa al apeadero del ferrocarril d® 
Escatrón, importante 11.129*03 pesetas.

Distribuir la cantidad de 70 000 pesetas con
signada en los presupuestos de esta Diputación 
para subvencionar obras de carácter sanitario* 
entre varios Ayuntamientos que han solicitad® 
tal beneficio.

Acceder a lo solicitado por la Asociación pi’0' 
vincial del Magisterio, disponiendo que el abo 
no del aumento gradual que han de percibir s® 
haga directamente por la Depositaría de fondo5 
provinciales.

Devolver a D.a Mariana Victory Freto la ca® 
tidad de 58'50 pesetas, que indebidamente sa
tisfizo por precio de su cédula personal.

Desestimar instancia do D. Mariano Moncayo
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Alherite, declarándole obligado a proveerse do 
cédula personal de 3.11, 9.a; y a D. Antonio Fer
nández Miguel, de la misma tarifa y clase.

Sesión del día 18.
Hacer constar en acta la satisfacción de la 

Corporación por el nombramiento de D. Migue- 
Allué Salvador para el cargo de Director Genel 
ral de Enseñanza Superior y Secundaria.

Declarar la imposibilidad de acceder a lo in
teresado por D. Matín Jimeno Lon, solicitando 
se revoque acuerdo de la Comisión provincial 
de 7 de mayo último.
r Autorizar a D. Pío Betoré Guillen, vecino de 
'l'auste, para construir en linca de su propie
dad, lindante con la carretera provincial de 
Tauste a Luceni. •

Aprobar el informe que de las pruebas rea
lizadas de una máquina apisonadora emite la 
Dirección de Vías y Obras provinciales y su 
traslado a la Comisión oficial del Motor y del • 
Automóvil, a los efectos de invitar a la casa 
vendedora a introducir en la máquina las mo- 
dihcaciones necesarias para conseguir reúna 
•as condiciones exigidas. ’

Aprobar cuenta de los gastos originados en 
61 replanteo del camino vecinal núm. 604 de la 
carretera de Madrid a Francia a la de Zarago- 

8teIlón por Pina de Ebro’ importante 
* pesetas, y de la parte que falta por cons- 
mr en el camino núm. 202 de Sisamón al em- 

con la carretera de Cetina, importante 
J,,c oO pesetas.
«n^robari6n de los.padrones de cédulas per
sonales referentes al ano 1929, formados por 
los Ayuntamientos de El Buate, Cerveruela 
Mezalooha, Undués-Pintano y Villalengua ’ 

Aprobar ol proyecto de distribución de fon- 
Idem ^‘'S?010"68 del mes de julio próximo. 

de oh relac|O“es valoradas y certificaciones 
de obra ejecutada durante el pasado mes de 
no7A cammos vecinales núm. 8 do Mo- 

y 3°9 de Malanquilla a la ca
setas 27d7mrv ™Portan(te9 pe' 

Roño ’ ' 81 Y b 'i5 respectivamente. 
el Uno ap. Para *08 exámenes de los asilados en 
1 v 9 a, las siguientes fechas: los de niñas 
el día r í'*. de niños, los días 3, 4 y 5, y 
distintos108 de *os Escritos a los 

^as cuentas siguientes: Una de ll‘5O 
' nara i 8 de.^* Pedro González, por bramante 

35A a enema de cédulas personales, y otra de 
ñor « h 6188’ Presentada por I). Mariano Villar, 
oin.'S? 08 de cerreo para la misma dependen- 
llerp n pesetas, presentada por los ta- 
1, 8 vU1ntana por restauración del aparato de 
las e- 8aión de Ibarrola; otra de 82 5?, de 
Alá / ectricas Reunidas por consumo de ñúido 
abra IC? 6n.el Palacio provincial, desde 30 de 
m L a . de junio; otra, presentada por la mis

a sociedad, importante 94‘88 pesetas, por ídem 
• en el Gobierno civil, de 10 de abril a 10 de 

mayo último, y otra de 20 pesetas, presentada 
P°r el Alcalde de Monreal de Ariza, por serví- 
ce de bagajes prestados en aquella localidad;

otra de 45 pesetas, por estancias causadas en 
el Reformatorio del Príncipe de Asturias y Asi
los de Oblatas y del Consuelo de Madrid, du
rante los meses de enero, febrero y marzo, por 
menores naturales de la provincia de Zarago
za; otra de 69‘75 pesetas del señor Presidente 
de la Diputación provincial de Valladolid, im
porte de estancias causadas en el Manicomio 
do esa ciudad, por la demente Francisca Nova
les Castán, natural de Zaragoza, durante el mes 
de mayo; otra de 404‘75 pesetas, por estancias 
causadas en el Reformatorio y Conventos de 
MM. Oblatas y Adoratrices de esta ciudad, du
rante el mes de mayo, por menores naturales 
de esta provincia, y otra, importante 833 pese
tas, por el socorro concedido a la Gota de Le
che, durante el mismo mes de mayo, a los niños 
pobres de la provincia.

Conceder a Fernando Villagrasa Ramón y 
Nicolás Acebo Echegoyen, ambos de 20 años 
de edad, la cantidad de 250 pesetas a cada uno, 
en conceptos de premios de constancia, como 
acogidos que fueron del Hospicio provincial.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de esta 
ciudad, del niño Francisco Cepero Lafuente.,
" Desestimar instancia suscrita por Narciso 
García Charles, solicitando el ingreso en el 
Hospicio, de su hijo Narciso García Francisco, 
por no reunir las condiciones reglamentarias.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Cala- 
tavud, de la niña Purificación Hernando Tbá- 
ñez d’e 4 años de edad; autorizar el ingreso en 
el Hospicio de Tarazona, de Francisco López 
Tapica, de 47 años; autorizar la salida definitiva 
del Hospicio de esta ciudad, del acogido Anto
nio Sanmartín, de 20 años de edad; conceder a 
Pedro Guiles Cuillén, vecino de Aniñón, soco
rro de lactancia para su hijo Pedro, y el mismo 
socorro a Miguel Berges Sanvicente, vecino de 
Borja, para su hija María de Pilar, y a Ramón 
Ronzas Blanch, vecino de Zaragoza, el socorro 
que solicita para someter a su sobrino José 
Moreno Falo al tratamiento antirrábico. , ,

Prorrogando por un año la vida administra
tiva al Portero del Hospicio de Tarazona, Iñi
go de Gracia Expósito.

Abonar a D. Darío Alonso Colmenares, la 
subvención de 4.000 pesetas, acordada para el 
«Libro de Oro» do la Exposición Ibero-Ameri
cana de Sevilla.

Abonar al señor Alcalde de Parlóte, la canti
dad de 16.966'23 pesetas, importe de la obra eje
cutada en la construcción del proyecto de una 
balsa. , ,

Aprobar la relación valorada y certificación 
de obra ejecutada durante el pasado mes de 
ma.yo en ol camino vecinal núm. 1 de Remolinos 
por Alcalá a la estación de Pedrola, que ascien
de a 11.447‘52 pesetas.

Contestar a un oficio del Sr. Alcalde de Lo
bera do Onsella, pidiendo socorro para indem
nizar a los vecinos damnificados por una tor
menta, en el sentido de no poder acceder a lo 
que solicita por falta de consignación para es
tas atenciones. .

Encomendar al Sr. Arquitecto provincial di
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señe una vitrina artística para conservar los 
anales de Aragón escritos por Gerónimo Zurita 
y donados por D. Hilarión Jimeno y Fernández 
Vizarra, encargándole la construcción de la 
misma.

Encargar a D. José Domingo la confección 
de una mesa grande, dos auxiliares, ocho sillas, 
cinco sofás y cuatro sillonas, con destino al Sa
lón de Ibarrolla.
, Idem a D. Pedro Faci, ¡a confección de 30 dis

tintivos del emblema corporativo de la Diputa
ción, para uso de los Sres. Diputados.

Declarar obligados a D. Fernando Adiego 
Muñoz, de Lumpiaque, y D. Jacinto Cartagena, 
de Epila, para proveerse de cédula de la tarifa 
1.a , clase 11.a, de 40 pesetas, y de 1." clase 12, de 
25 pesetas respectivamente, con la penalidad 
que señala el artículo 58 de la Instrucción.

Sesión del día 2o.
Contestar comunicación del Sr. Alcalde de Za

ragoza, designando a los Sres. D. Adoración 
Ruiz Tapiador, D. Justo Sesé y D. José Sancho 
Arroyo para tratar, en unión de una Comisión 
de esta Diputación, de la construcción de un 
nuevo Hospital, ^agradeciendo la cooperación 
que presta el Exorno. Ayuntamiento a este asun
to de tan vital interés.

, Celebración del 30 y último sortero de amor
tización de Obligaciones provinciales series 
E y F.

Señalar los días 11 y 26 a las 12, para cele
brar las sesiones de la Comisión provincial du
rante el mes de julio.

Aprobar los padrones de cédulas personales 
referentes al año 1929, formados por los Ayun
tamientos de Aguarón, Alfamén, Calatorao, Cun- 
chillos, Luesma, Mallén, Monterde, Osera de 
Ebro, Saviñán, Tarazona, Tierga. Torres de Be- 
rrellén, Valmadrid y Velilla de Jiloca.

Concediendo prórroga de tres meses a D. Ma
nuel Aguirre Pérez, para la terminación de las 
obras de reparación del camino vecinal número 
303, de Zuara a su estación de ferrocarril.

/Xccediendo a lo solicitado por el Sr. Alcalde 
de Novadas, interesando se haga cargo la Di
putación de un trozo de camino de carácter mu
nicipal que sirve de enlace de la carretera de 
Torrelapaja a Tudela, y el origen del camino ve 
cirial denominado de Novadas a la estación de 
Malón comprometiéndose el citado Ayuntamien
to a ejecutar las obras de explanación necesa
rias para dejarlo en las debidas condiciones, así 
como a colocar la piedra para el firme. La Co
misión provincial, de conformidad también con 
lo propuesto por la Ponencia de Fomento, acor
dó que, tratándose de un trozo de camino cuya 
longitud es solamente de 245 metros, y teniendo 
en cuenta que según se consigna en la instancia, 
el pueblo de Novadas se hada dispuesto a eje 
cutar la explanación y proporcionar el material 
para el firme, no hay inconveniente en acceder 
a la petición formulada y que, por consiguiente, 
se incorpore el referido trozo al actual camino 
de Novadas a la estación de Malón.

La Comisión provincial acordó conceder las I

siguientes autorizaciones para realizar obras: 
a D. Matías Bielsa Belloc, vecino de Pedrola, 
para cruzar con una tajea para el paso de agua 
a una Anca de su propiedad, lindante con el ca
mino vecinal de la carretera de Logroño a Za
ragoza a la estación de Pedrola; a D. Antonio 
Durán Garcés, de esta ciudad, para id. id. id., en 
el camino de Juslibol a la carretera de Zaragoza 
a Francia; a D. Antonio Serón Portolés, vecino 
de Juslibol para id. id. a id., en el referido ca
mino; a D. Martín Benedicto Tirado, vecino de 
Juslibol para construir id., id. a id., en el 
mismo camino; a D. Domingo Ramillete Seguar, 
vecino de Mallén para realizar obras de repa
ración en finca lindante con la carretera de Bor
la a la estación de Cortes; a I). Gregorio Arce- 
ga Serrano, de Albeta, para construir tajea do 
paso sobre cuneta a tinca lindante con la mi8' 
ma carretera; a D. José Tejadas Cantín, vecino 
de Used, para levantar un piso en casa de su 
propiedad, lindante con el camino vecinal de 
Atea por Used a la carretera de Tortuera a Da- 
roca, y a D. Demetrio Galdeano Gil, vecino de 
Juslibol, para construir cuatro tajeas de p88° 
a finca de su propiedad lindante con el camino 
de Justibola la carretera de Zaragoza a Fran
cia.

Acordando considerar como retiradas IaS 
proposiciones suscritas por los Ayuntamientos 
de Castejón de Valdejasa y Tauste, exigiéndoles 
el abono de los gastos de estudio de redacción 
y proyecto en la parte que afecta a sus términos 
municipales, así como del 4 por 100 del presu
puesto correspondiente.

A probar las liquidaciones provisionales de 
construcción del puente económico sobre el río 
Jalón, en Lucena, y camino vecinal de la ca
rretera de Rueda a La Almunia a la estación de 
Salillas.

, Idem relación valorada do liquidación definí" 
ti ya de la obra ejecutada en el camino vecinn* 
número 311 de Juslibol a la carretera de Zara
goza a Francia.

.Comunicar al Sr. Ingeniero Jefe de Vías Y 
Obras del ferrocarril de Ontaneda a Calatayud. 
que procede estudiar una nueva solución qü0» 
sin perjudicar los intereses del ferrocarril, es
tuviera más en armonía con las condiciones q00 
el trazado del camino debe reunir, evitando en 
cuanto sea posible la introducción en el mism° 
de; curvas innecesarias.

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras pi’°' 
vinciales para realizar la compra por gestió0 
directa de cuatro carros cubas con destino 
servicio de carreteras y caminos provincial®5.

Acordando la jubilación, a petición propia, d®1 
Aparejador de la oficina de Construcciones c'* 
viles, D. Mariano Aparicio Almor, por hab®1" 
cumplido los 65 años de edad, y nombrar inte[ 
rinamente para desempeñar este cargo desde 
día l.° de julio en que comienza la jubilación a 
D. Andrés Esteban, y comunicar la vacante a D 
Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos pV' 
blicos.

Acceder a lo solicitado por D. Enrique Arre* 
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gui, Oficial 3.° déla Corporación, concediéndole 
dos meses de licencia por enfermo.

Autorizar al Sr. Depositario provincial para 
adquirir papel de multas provinciales, por va
lor de 8.675 pesetas.

Que durante el segundo semestre del año co
rriente continúen recibiendo la instrucción mi
litar los acogidos en el Hospicio que concurren 
alas escuelas y los mayores adscritos a talleres 
que lo deseen, continuando encargado de este 
servicio D. Mariano Alegre.

Aprobar las siguientes cuentas: Una, remiti
da por el Sr. Presidente de la Diputación de 
Barcelona, importe de las estancias causadas 
en el Manicomio de San Baudilio de Llobre- 
gat, por el demente Juan García Paños, de 
la provincia de Zaragoza, durante el mes de 
mayo último; aprobar liquidación remitida 
por el señor Pr^ sidente del Tribunal para ni
ños de Bilbao, importante 22*50 pesetas, por 
estancias causadas en el Reformatorio del Sal
vador, en los meses de enero, febrero y marzo 
1 1 '^mos, por menores naturales de la provincia 
de Zaragoza; autorizar el ingreso en el Hospicio 
de la niña Carmen Ramírez González, de 7 años 
de edad; autorizar la salida definitiva del Hos- 
pmio de esta ciudad, del acogido Alfonso Víctor 
‘>avascués, de 19 años de edad; autorizar el in
greso en el Hospicio de Tarazona, de Martín 

de 35 años de edad, impedido
7 .Jar; autor,zar e’ ingreso en el mismo 

^ 7?/~ Romualdo Salvador Navarro, soltero, 
vL an,osi conceder a Enrique Zabala Solsona, 
xecino de Zaragoza, a Mariano Turón Visiedo 
vecino también de Zaragoza, y Antonio Royo 
t Q I tnotn rv. 1 i- .1. 110 para someterse al ti atamiento antirrábico por haber sido 
mordidos por animales sospechosos de hidro
fobia; a Jesús lorres Solares, vecino do Fuen. 
^a¿ón-so^orro de Rancia para su hija Nati 
vidad, nacida en parto doble J
narse» ^iíi8 m?dÍ08 a (íuo han abo- 
nor 8 P0661.0® 109 artículos de consumo 

^^mstros al Ejército y Guardia civil en el mes ae junio.
cisnPA?fbar cue?.ta do 13‘65 pesetas de D. Nar- 
el qorv O-ns° y Por enseres adquiridos para 

An P10 dti la Corporación.
correqnn8 a Cuota anual de 300 pesetas que 
Centr id® com? asociada esta Corporación al 
rroG^0 biputaciones de régimen común, co
rrespondiente al año en curso.

i?1 obar cuenta de 474*95 pesetas por gastos 
ocasionados al Sr. Diputado D. Francisco Rivas, 
pía V¡aj? reamado a Barcelona en representa- 

m e la Corporación al acto de entrega de la 
andera de las Diputaciones a Nuestra Señora 

de Monserrat.
Autorizar a D. Pedro Contreras Marquina, 

iestor de la Diputación, para canjear tres obli
gaciones de la serie F., de ñUO pesetas cada una, 
que tiene depositadas como fianza para garan- 
uzar el cargo, por papel de Estado.
. Nombrar para la vacante de Ordenanza del 
•Utoediato servicio de la Corporación al que í^s  
portero de la principal del Hospicio D. Nicolás

Serrano, declarando en consecuencia vacante 
este cargo, que se comunicará a la Junta Califi
cadora, continuando el Sr. Serrano desempe
ñando el cargo que tiene en el Hospicio hasta 
que se cubra en propiedad.
•Aprobar proyecto de reparación déla camio

neta Ford al servicio de la Junta provincial de 
Higiene, presentado por el industrial, de esta 
plaza D. José María Aventín.

Declarar que D. Lino Ichaso Garulla, vecino 
de Pedrola, viene obligado a proveerse de cé
dula de la tarifa 1.a, clase 12.a, de 25 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de 
lo que preceptúa el Estatuto provincial vigente 
para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de julio de 1929.—El Presidente, 
Patricio Borobio. : .

SECCIÓN QUINTA 

áecanlasión da Contribuciones de ¡a provincia de Zarina.
Edicto para notificar por medio del «Boletin Oficial» 

a deudores de paradero desconocido la providencia 
de apremio.
D. Antonio Pérez Ferruca, Recaudador de la 

Hacienda en el pueblo de Alpartir;
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
Rústica perteneciente a los años 1915 a 1925-26 
de esta población, aparece la siguiente

Providencia: De conformidad a lo dispuesto 
en el art. 80 del Estatuto de Recaudación ae 18 
de diciembre de 192d, y declarados por el se
ñor Tesorero de Hacienda incursos en el único 
grado de apremio, consistente en el 20 por 100 
sobre el total importe de los débitos a los con
tribuyentes expresados en la presente relación,

Notifíquese esta providencia por medio de 
edicto a los deudores comprendidos en el ar
tículo 154 del mencionado Estatuto, advirtién
doles que si no satisfacen el principal y recar
go referido y dejan de señalar domicilio o re
presentante, en el término de ocho días a par
tir de su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se seguirá el pracedimiento en re
beldía sin intentar nuevas notificaciones, pro
cediendo inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Regis
trador de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los deudo
res a quienes se refiere la anterior providencia 
los que a continuación se expresan, cuyo domi
cilio no ha podido indagarse, se les notifica por 
medio del presente, que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
según dispone el art. 154 del referido Estatuto 
de Recaudación.

Mariano Aguarón Barranco, 97*64.
Concepción Aguarón Fontana, 48*51.
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Antonio Barranco Pascual, 74*82. 
Román Berdejo Palacios, 100*13. 
Manuel Berdejo Torres, 980*62. 
Mariano Bueno Gil, 190*10. 
José Bueno Marín, 490*20. 
Mariano Bueno Marín, 630*36. 
Roque Bueno Sevilla, 679*99. 
María Blas Garcés, 370*18.
José Brocal Gómez, 27*30. 
Mariano Brocal Gómez, 704*31. 
Agapito Brocal Miguel, 712*75. 
Benigno Brocal Miguel, 58*03. 
José Brocal Miguel, 119*79.
Policarpo Brocal Miguel, 29 67. 
Pedro Barranco Navarro, 14*28. 
Diego Catalán Ibarra, 26*24.
Manuel Condón Gascón, 277*46. 
Francisco Cormán Ibáñ z, 95*73. 
Valentina Cubero Aznar, 673 39. 
Felipe Cubero Torres, 249*48. 
Francisco Cerdán Bernal, 135*45. 
Esteban Cubero Marco, 55*54. 
Gervasio del Val Gómez, 321*82. 
Josefa del Val Moneva, 540*65. 
Manuel del Val Moneva, 3.113*48. 
Santiago del Val Moneva, 232*68. 
Gervasio del Val Moneva, 63*81. 
Gonzalo del Val Palacios, 38*46. 
Venancio del Val Palacios, 678*09.
Manuela del Val Torres, 340* 15. 
Tomasa del Val Torres, 73*69. 
Mariano Ferrer Bernal, 227*53. 
Lucas Galvez Gómez, 299*32. 
Gervasio Galvez Tornos, 1.032*14. 
Francisco García Muñoz, 486*74. 
Lorenzo García Paseta, 50*35. 
Lucas García Rodríguez. 1.169 99. 
Manuel Gascón Pascual, 953*54. 
Mariano Gil Marín, 582*75.
Lucas Gascón Torr s, 425*64. 
Mariano Gil de Torres, 502*64. 
Antonio Gil Gil, 916*01. ■ 
Fulgencio Gil Gil, 421*22. 
Pío Gil Gil, 1.298*98. 
Alejandro Gil Jimeno, 829*04. 
Luis Gil Jimeno, 15 90.
José Gil Jimeno, 73*67.
Valero Gil Jimeno, 3'50.
María Gil Gómez, 728 63.
Pablo Gil Marín 1*69.
Valentín Gil Martínez, 120*26.
Antonio Gil Moneva, 1.214*92. 
José Gil Palacios, 226*20.
Manuela Gil Palacios, 839*88.
Manuela Gil Pascual, 1.384*69. 
Manuel Gil Torres, 737*97.
Gervasio Gil Martínez, 208*16.
Domingo Gil Toroal, 28 J89.
José Gil Tornos, 83*45.
Manuel Gil Tornos, 534*15.
Antonio Gil Tornos, 304*68. 
José Jimeno del Val, 3.349*14. 
Marcelino Jimeno del Val, 5*02. 
Dámaso Jimeno Gil, 1.545*27. 
Gervasio Jimeno Gil, 622*55. 
Lucas Jimeno Gil, 1.121*95.

Manuel Jimeno Gil, 235*44.
Margarita Jimeno Hernando, 58*30. 
Mariano Jimeno Gérmidas, 399*58.
Marcelino Jimeno Gérmidas, Viuda, 1 
Valentín Jimeno Gérmidas, 1.160*47. 
Marcelo Jimeno Torres, 9l * 19. .
Antonio Jimeno Gómez, 77,8J. 
Esteban Gómez Gómez, 341*10.
José Gómez Gómez, 40*37.
Josefa Gómez Longares, 2 >3*44. 
Gervasio Gómez Pascual, 342*27. 
Manuel Gómez Pascual, 46*52. 
Miguel Gómez Torres, 716*85. 
Mariano Gómez Sebastián, 522*27. 
Domingo Grima Pascual, 436*04.
Manuel Gil Galvez, 95*32.
Mariano Gil Gil, 64*94.
Mariano Gil Jimeno, 78 32.
Francisco Hernández Torres, 488'41. 
M.a Santos Hernández Torres, 13*61. 
Mariano Hernández 'l'orres, 456*77. 
Francisco López Morales, 488*41. 
Andrés Marín Collados, 370*07. 
Francisco Marín Collados, 405*04. 
Fulgencio Marín Collados, 1.231*79. 
Francisco Marín Pascual, 24*07. 
Protasio Marín Palacios, 70008. 
Calixto Martínez Pascual, 45*01. 
Casimiro Martínez Torres, 355*11. 
Gervasio Meléndez Pascual, 374*02. 
Francisco Meléndez Pascual, 597‘52. 
Miguel Meléndez Pascual, 70*97. 
Domingo Moneva Bueno, 20^92.
Miguel Moneva Gómez, 533*73. _ 
Francisco Moneva Palacios. 641*65.
Venancio Moneva Palacios, 667*69: 
Domingo Moneva Pascual, 2.524'85. 
Manuela Moneva Pascual, 826*77.
Benito Moneva Torres, 291.
Manuel Marín Pascual, 13*95.
Manuel Marín Bernal, 32*08.
Fulgencio Marín l'orres, 6*98.
María Marín Jimeno, 63 57.
Casilda Marín Palacios, 120*21:
José Navarro Jimeno, 439*97. , 
Victoriano Navarro Gómez, 756*64.
Manuel Palacios Aguarón, 281 65.
Valero Palacios Aguarón, 6*85.
Francisco Palacios Collados, 678*89.
Isabel Palacios Cubero, 666*94.
Ventura Palacios Franco, 283*52.
Manuel Palacios Pascual, 753*40.
Manuel Palacios Sediles, 103*08.
Modesta Palacios Sediles, 114*07.
Manuel Pascual del Val, 99*47. , 
Antonio Pascual Fontana, 667'36.
Miguel Pascual Gil, 359*29., 
Manuel Pascual Moneva, 958*43.
Valero Pascual Moneva, 941*50.
Miguel Pascual Pascual, 276*60.
José Pascual Torres, 703*68.
María Pascual Torres, 124*64.
Manuel Pascual Torres, 1.085*82.
Paulino Pascual Tornos, 42*86.
José Paseta Gómez, 208*01.
Francisco Per Berdejo, 452*82.
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Manuel Pérez Gómez, 551*35.
Manuel Pérez Torres, 603*59.
Manuel Pérez Torres, 48¡‘37.
Manuel Palacios Torres, 42 85.
Pedro Palacios Torres, 38*12.
Manuel Ramírez Morales, 6*98.
Pablo Ripa Gómez, 242*45.
Gervasio Ripa Gómez, 830*41.
Clemente Ripa Palacios. 441*76.
Antonio Ripa Pascual, 36*03.
Rafael Ripa Pascual, 1.039*85.
Francisco Salazar Diez, 955'46.
Antonio Salazar Diez, 29*61.
Manuel Sebastián Ibáñez, 81*11.
Modesta Tejero, Viuda, 739*21.
Antonio Torcos Argües, 897*98.
Manuel Torcos Argües, 391*69.
Pantaleón Torcos Brocal, 89 08.
Manuel Torcos Gómez, 414*97.
Ramona Torcos Gómez, 962*38.
Teodoro Torcos Palacios, 322*02. 
Ramona Torcos Pascual, 591*4*2. 
Mariano Torcos Braseo, 5*25.
Melchor Torcos Cubero, 903*0*2.

y Santiago Torcos Gómez, 7*74. 
Manuel Torcos Jimeno, 815 42. 
Antonio Torcos Gómez 166'4 1. 
^®rv8sio Torres Hernández, 1.206*83. 
Hilario Torres Hernández. 409*97. 
Manuel Torres, Viuda, 807*33.
Santiago Torres Marín, 446*76. 
Protasio Torres Marín, 381*38. 
María 'forres Martínez, 256*22. 
Manuel Torres Palacios, 360*38.
Protasio Torres Hermanos, 381*88. 
Francisco Torres Pascual, 165*45. 
Nicolás Torres Viuda, 414*83.
Raimundo Torres Tornos, 473*36. 
•José Torres Torres, 2.930*13.
Manuel Torres Torres, 908*11. 
Mariano Tejero Torres, 35*17. 
Santiago Torres Gascón, 20*70. 
francisco Zaragoza Miguel, 338*63. 
'José Barranco Jimeno, 697*18. 
'Juan Jimeno Barranco 355*88. 
Angeles Gil Gil, 667-12.
'Joaquín Hurtado, 537*61.
Anionio Larripa, 5*16.

*guel Marín Palacios, 41*52.
°Diualdo Palacios Val, 30*15.

Manuel Torres Vitaller, 2*54.
H!l vasio Ferrer Pascual, 41*91. 

^'partir, 5 de julio de 1929.—Antonio Pérez.

___ _ SECCIÓN SEXTA
Uncastillo. N.° 5.314.

Extracto de los acuerdos tomados por la Co
misión municipal permanente, durante el mes 
oe junio de 1929.
lesión ordinaria celebrada el día 4 de junio 

oo 1929.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de Ja correspon- 
doncia oficial y disposiciones que publican la

Gaceta y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia reci
bidos desde la última sesión.

Se acordó solicitar del Comité paritario del 
Comercio en general, autorización para cambiar 
y aumentar el horario de ventas mientras du
re la recolección. ,

Se acordó también por unanimidad el que la 
Comisión de Fomento informe la solicitud verbal 
del Sr. Cortés sobre construcción de una tube
ría por la calle de Roncesvalles al río, para eva
cuar en él los retretes y fregaderas de este se
ñor y los de los señores Pueyo y Canales.

Se acordó por unanimidad adquirir de los se
ñores Madurga y Núñez la bomba que manda
ron para el aforo de las aguas alumbradas, por 
el precio de mil doscientas cincuenta pese
tas y cincuenta céntimos pagaderas al final de 
agosto próximo.

Seguidamente se acordó pagar con cargo a 
sus respectivos capítulos y artículos: a José M."' 
Fanlo, trescientas veintinueve pesetas setenta y 
cinco céntimos; a Feliciano Mola, ciento diez y 
ocho pesetas; a Mariano Aznárez, seis pesetas 
cincuenta céntimos, y a Ramón Auría, dos pese
tas cincuenta y cinco céntimos.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.— 
Sesión ordinaria del día II del mismo.—Se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y B. O. de la provincia recibidos desde 
la última sesión.

Se acordó por unanimidad obligar al vecino 
Vicente Tirapo a dejar la calle en las mismas 
condiciones en que estaba, para evitar las filtra
ciones en las casas de sus convecinos Luis Lar- 
cuon y Francisco Torres.

Se acordó también por unanimidad dar cum
plimiento al artículo 63 del Reglamento de 6 fe
brero de 1928, sobre el nombramiento por la 
Junta Calificadora de aspirantes a destinos pú
blicos, del cargo de Alguacil-Policía Urbana a 
favor del cabo Bienvenido Acín Palos.

Se acordó por unanimidad publicar un edicto, 
anunciando haberse terminado el tiempo de 
sostenimiento de las obras do los puentes del 
Matadero y Chinero; y que pueden presentarse 
cuantas reclamaciones estimen convenientes so
bre las mismas o contra el contratista, a los efec
tos de devolución de fianza.

Se acordó por unanimidad pagar con cargo al 
capítulo de imprevistos la cuenta del Sindicato 
Agrícola por suministro de varios artículos, im
portante cuarenta y cuatro pesetas ochenta cén
timos. .

Se acordó adquirir impermeables para los vi
gilantes nocturnos y que los capotes que usan 
los arreglen al objeto deque puedan servir pa
ra otro año.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.—Se
sión ordinaria del día 18 del mismo.—Se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y B. O. de la provincia recibidos des
de la última sesión.
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Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión 
municipal permanente durante el mes de mayo, 
formado por el Secretario y dar cumplimiento 
al párrafo 2.° del apartado 10 del artículo 2.° del 
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó también per unanimidad aprobar 
el balance de Caja correspondiente al mes de 
mayo y el estado de distribución de fondos pa
ra el de junio y exponerlos en secretaría por 
ocho días para conocimiento del vecindario.

Se acordó también por unanimidad autorizar 
al S cretario para efectuar la cobranza de las 
cédulas personales del año corriente y gratifi 
carie con doscientas cincuenta pesetas, siendo 
de su cuenta la condución de fondos, rendición 
de cuentas, extensión de las mismas y gratificar 
al auxiliar de secretaría con cincuenta pesetas.

Se acordó también por unanimidad admitir 
en la bandado música al solicitante Pedro Ja 
rauta Garcés, siempre que dé a la Alcadía las sa- 
tisfaciones que estime conveniente, respecto a 
su proceder.

Se acordó por unanimidad deslindar los pasos 
y abrevaderos lo antes posible, de acuerdo con 
lo solicitado por la Junta local de ganaderos.

Se acordó también unánimemente acceder a 
lo solicitado por Pedro Marco y Baldomcro Pue- 
yo sobre el renovar a perpetuidad uno de los 
nichos ocupados por sus antecesores y trasladar 
a él los restos de los demás, que han prescrito.

Y sin más asuntos se levantó la sesión—Se
sión ordinaria celebrada el día 25 del mismo.

Sej leyó y fué aprobada el acta de la anter.ior
Quedó la Comisión enterada de la correspon

dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y B. O. recibidos desde la última se
sión.

Seguidamente se acordó por unanimidad pa
gar con cargo al capítulo de imprevistos ochen
ta y cuatro pesetas noventa y cinco céntimos a 
José M;' Fanlo por la comida servida a los que 
fueron a apagar el incendio de la Sierra; al depo
sitario ciento sesenta y ocho pesetas veinte cén
timos, pagadas a los señores siguientes: cinco pe
setas veinte céntimos a un vigilante, por conducir 
un pliego a Sádaba: cuarenta y una pesetas cua 
renta céntimos, por portes de la bomba para el 
aforo del caudal de aguas alumbradas; veinticin
co pesetas, por trabajos de carpintería a José Ola- 
no; veintidós pesetas veinticinco céntimos, por 
trabajos de carpintería a Sebastián Ibáñez; vein
tiuna pesetas por dos gorras para los alguaciles; 
seis pesetas cincuenta céntimos, por dos juegos 
de suelas para las bombas de los pozos a Maria
no Aznárez; y cuarenta y cuatro pesetas ochen
ta céntimos, al Sindicato, por suministro de va
rios artículos, y dos pesetas cincuenta y cinco 
céntimos a Ramón Auria, por puntas para los ta 
blados de las fiestas.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Uncastillo, 13 de julio de 1929.-El Secretario, 

Sebastián Sierra.
Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión municipal permanente en la sesión celebra
da con esta fecha.

Uncastillo, 16 de julio de 1929. -El Secretario, 
Sebastián Sierra.—V.°- B.°EI Alcalde, Sebastián 
López.

Sádaba. N.0"5.77f.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co* 

misión municipal permanente de este Ayun* 
tamiento en las sesiones celebradas durante 
el mes de mayo de 1929.
Sesión ordinaria del día 4. — Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B 0.

Aprobar acta de arqueo de 30 de abril último 
con la existencia en Caja de pesetas 52.94 < 01. 
de ellas 12.728 valores de depósitos.

Aprobar el extracto de acuerdos tomados 
por esta Comisión ^n el m s de abril último. ,

Aprobar los siguientes pagos: a Ramón 
sus, 21‘50 pesetas, por reparación de bancos de 
las Escuelas de niños; a la casa V. Climent, de 
Valencia, 85 80 pesetas, por material de ofleí' 
ñas, servido durante el primer trimestre de* 
año actual.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 1 L—Aprobar el acta 

de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones de la Gacela v B. 0« 

, Aprobar factura de 3(^25 pesetas de la casa 
Gambón, por material de oficinas del primer 
trimestre del año actual, y letra giro de 225 pe* 
setas, de Espasa Calpe, S. A., por la suscrip' 
ción a la Enciclopedia Espasa, correspondien* 
al primer trimestre del año actúa'.

Designar el primer Teniente de /Mcalde don 
Luciano Aznárez, para que el día 17 del actúa* 
se traslade a Zaragoza, con el fin de cumplime11' 
tar al Jefe del Gobierno en representación do 
esta Corporación.

Sesión ordinaria del día 18.— Aprobar el acta 
de la anterior y quedar enterados de la corres
pondencia y disposiciones do la Gaceta y B

Autorizar al Sr. Alcalde para que solicite de* 
Registro de la Propiedad una certificación de 
todas las fincas que figuren inscritas a nombr0 _ 
del Ayuntamiento, con descripción de las m¡s' 
mas, títulos de adquisición y vigencia de 1°^ 
asientos.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 25.—Aprobar el acto j 

de la anterior y quedar enterados de la corres* 
pondencia y disposiciones de la Gaceta y B 0’ 

Sin más asuntos.
Sádaba, 3 de junio de 1929.— El Secretario, 

Florencio Almároegui. — V.° B.° — El Alcalde 
José Bello.

ESTATUTO MUNICIPAL
y REAL ORDEN 1CLAR1T0RIA PARA SU APLICAClW

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 pías. Certificado, 3‘50 ptas«

IMPMHTA DLL HOSPICXO
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Artículo 59. Material.—El material mínimo de 
transporte admisible se computará a razón de un 
coche de capacidad no inferior a doce asientos por , 
cada 25 kilómetros que tenga de recorrido la lí
nea solicitada, partiendo de un mínimo absoluto 
de tres coches. Para apreciar la mejora en el ma- ! 
ferial habrá de tenerse en cuenta la cantidad y 1 
bondad del ofrecido, tanto en lo que se refiere a ' 
sus características de orden técnico como a la am
plitud y comodidad proporcionada a los viajeros.

Para el transporte de mercancías se aprecia- 
ian la capacidad, resistencia y naturaleza apro- i 
piada de los vehículos que se propongan. En igual
dad de condiciones, será preferido el material de 
producción nacional, ajustándose a las disposicio
nes vigentes de protección a la industria.

Artículo 60. Canon.—El canon por conserva- 1 
cion del camino que han de abonar las Empre
sas, explotadoras en ningún caso podrá ser in- 
lerior a medio céntimo por tonelada y kilómetro 
de recorrido.

El tonelaje se apreciará sumando al peso dei 
ve nenio la mitad de su carga útil, computada en 
os vehículos para viajeros a razón de 75 kilo- 
tA-nnos. por persona, con su equipaje de mano, 
cxcP.rieClanclose las fraccionas (le tonelada que no 
uniónV1 fle 500 Pogromos y contándolas como। <ia cuando pasen de esta ci'íra.
bi ni;aume,nto ofrecido se expresará siempre en. 
‘ ’sma forma de tonelaje y kilómetro.
inr¿lñCU1c 61 • Instalaciones en los puntos de 
•ir.. Ae tendrá en cuenta las ventajas ofre- 

'as en numero de locales, situación de los mis
os en ]as poblaciones, comodidades ofrecidas

-maci y eS1-era (1í.¿ajeros» así coni° h 
capacidad y conveniente disposición de las ins
talaciones para mercancías. '

Artículo 62. Frecuencia y extensión del ser- 
nes°de apr1Cciara,n estas importantes condicio-’ 
¿rv- cxPlOlac:<m en los dos casos de que el 
■ ti icm comprenda únicamente el transporte d- 
vu eros y correspondencia o abarque también de ctenÍend° 6,1 CUenta el ”^0 
que se r ' °S ' ,ar,°? c.oml)letos dc ida y vuelta 
delos eA^ con la capacidad
dad de nVCS (1Ve os ha» de efectuar y la canti- 
diariamenTeCanCiaS (|Ue SC ol)liSucn a transportar 
co^sidír'0.-^aciüdades para el rescate.—Se 
ficar y a, 11 co,no tales cuantas tiendan a simpli- 
cialmént‘l1(i,rlar *US l.ra,niles del rescate, y espe- 
antialid- I a declaración de aceptar como buena la 
este se ftje con sujeción a las normas de
de T> aniento, renunciando al nombramiento 
ue 1 entos.
los el'.1'11'0 La influencia que pueden ejercer 
dent^,nentos de que tratan los artículos prece- 
un- 1 S Cn apreciación de la bondad o mejora de 
ta c'1,'< PUesta iuicial. será apreciada por la Jun- 

rn .|U.an(P> se trate de comparar, en los concursos 
! m ingidos, propuestas formuladas por las en- 
,r ades que tienen reconocido el derecho de tan- 
e<). se considerará como elemento a tener en 

cuenta a cada una de ellas el número de viajeros 
' ansportados y el producto que resulte de mul- 

•iplicar los años de servicio por los kilómetros 
1 ^orri'dos diariamente con arreglo a su auto- 
tización.

En todo caso podrá recurrirse ante el Minis
tro de Fomento.

IV
De los deberes, derechos y responsabilidades de 

los concesionarios
Artículo 65. Podrán ser concesionarios de los 

servicios de transportes en vehículos de motor 
mecánico todos los españoles que se hallen en el 
pleno goce de sus derechos civiles y las Socieda
des v Compañías españoles legalmente consti
tuidas.

Los representantes de las Empresas concesio
narias que pertenezcan a la Junta Central o pro
vinciales de Transportes, así como los de los fe
rrocarriles y tranvías, podrán presentar pliegos 
para obtener nuevas concesiones; pero en ningún 
caso tomarán parte en la deliberación ni en las vo
taciones de la Junta en que se trate de la adjudi
cación de aquéllas.

Artículo 66. El concesionario de un servicio 
regular tiene derecho a la explotación del trans
porte público en la linea durante el tiempo y en 
las condiciones de su concesión, debiendo de ce
sar al comienzo de su explotación los servicios 
discrecionales de la clase B que en todo o en par
te del recorrido vengan funcionando, con las ex
cepciones contenidas en el capítulo seguiente.

No obstante, para cumplimiento al articulo 5." 
del Real decreto de 20 de ‘febrero de I926, si', por 
efecto de ese cese, quedaran sin servicio algu
nos pueblos relacionados con la línea concedida, 
el concesionario queda obligado a servirlos en 1a 
forma que se determine.

Artículo 67. Los concesionarios vendrán obli
gados a efectuar el transporte gratuito de la co
rrespondencia entre los puntos afectos a la línea 
o líneas de su concesión, considerándose compren
didos en la denominación de correspondencia to
dos los objetos que hoy conduce el correo y los 
que en lo sucesivo se acuerde sean admitidos pa
ra la circulación del mismo y se consignen en la 
tarifa de Correos. Entregará todos los dirigi
dos a cada ptreblo de tránsito y observará, para 
su recepción y entrega, las prescripciones vigen
tes y las cue se dicten durante el período de con
cesión.

No obstante 1q dispuesto anterio/rmente, los 
concesionarios sólo vendrán obligados al trans
porte de paquetes postales en número que no 
comprometa el desenvolvimiento normal de la 
conducción de la demás correspondencia y pres
tación de los servicios diversos propios de la con
cesión no estando obligado a admitir en cada via
je más del 20 por loo de su carga útil. En el ca
so de afluir número considerable de paquetes pos
tales, que no puedan ser transportados por una 
sola expedición, se cursarán por las sucesivas has
ta conseguir el transporte total de aquéllos.

, Si la Administración diera un impulso o exten
sión mayor al servicio de paquetes postales, que 
actualmente está limitado a las relaciones de la 
Península con las islas Baleares, Canarias y Afri
ca. vendrá obligado a concertar las condiciones en 
que dichos objetos habían de ser transportados 
por los concesionarios.

Artículo 68. El concesionario será responsa
ble de la correspondencia certificada, cartas con 
valores declarados, objetos asegurados, valores
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en metálico, envíos contra reembolso, giros pos
tales y paquetes postales, de cuyos objetos se ha
rá cargo el concesionario o conductor, bajo reci
bo y nominalmente, no cesando su responsabili
dad hasta tanto que justifique haberlos entrega
Jo con igual formalidad a un empleado, Agen 
postal, concesionario o contratista. A este efec
to, los conductores deberán llevar un libro, ■en el 
que anotarán dichos objetos al hacerse cargo de 
ellos, y recogerán el recibo de los empleados o 
Agentes a quienes los entreguen.

La responsabilidad pecuniaria que alcanzará 
al concesionario, en los casos en que reglamenta
riamente proceda, será la de 20 pesetas por la 
pérdida de cada certificado del interior del Rei
no sin declaración de valor; 50 francos si se tra
ta de certificados de servicio internacional, o igual 
cantidad a la que el Estado haya de abonar por 
extravío o sustracción del contenido de las car
tas con valores declarados, objetos asegurados, 
valores en metálico, envíos contra reembolso y gi
ros postales. Si la conducción transportase en pa
quetes postales ordinarios o con declaración de 
valor, por la pérdida, sustracción o avería de ca
da uno tendrá que abonar el concesionario una 
cantidad igual a la que el Estado haya de indem
nizar. La responsabilidad pecuniaria a que se re
fiere el apartado anterior no excluye las demás 
responsabilidades que administrativa o judicial
mente corresponda exigir por el hecho que mo
tivó la primera.

Artículo 69. Los concesionarios tendrán asi
mismo obligación de conducir gratuitamente, en 
asientos de primera, a los miembros de la Junta 
Central y de las provinciales de Transportes, asi 
como el personal encargado de la inspección, con 
previo aviso y sin exceder de un asiento por ca
da diez o fracción. 1

Artículo 70. La Dirección general de Comuni- . 
caciones podrá utilizar, para la comunicación pos
tal de los pueblos afectos a una línea todos los 
servicios de transporte regulares establecidos en 
la misma, con arreglo a las disposiciones vigen
tes, salvo en los rápidos y en los discrecionales.

Artículo 7I. Cuándo los vehículos no arran-. 
quen de la puerta de Oficina de Correos del pun
to de origen de la línea O) no rindan en viaje en 
la de término, los concesionarios habrá de esta
blecer servicios de enlace o de transporte ade
cuado entre las Oficinas postales indicadas y la 
Casa Administración del concesionario o local de ' 
donde arranquen o rindan su viaje los vehículos, 
efectuando, por medio de estos últimos transpor- , 
tes, el de la correspondencia que haya de reco- [ 
gerse o entregarse en las Administraciones de . 
Correos, debiendo efectuarlo con la anticipación 
imprescindible, simultaneando las operaciones del 
correo con las del pasaje, a fin de que, recibido 
aquel en el punto de arranque de los automóvi- ¡ 
les, éstos salgan sin dilación alguna después de 
la llegada del correo, y en todos los casos habrá 
de organizar este servicio en forma de máxima 
garantía respecto de la custodia de la corres- I 
pondencia.

Las Empresas vendrán obligadas a entregar y ' 
recibir la correspondencia en las oficinas de trán
sito inmediatas a la carretera de su línea, así co
mo la de las carterías y peatones correspondien
tes a aquéllas.

Artículo 72. Será responsable el concesionario

de la conservación en buen estado de las male
tas, sacas o envases en que se remita la corres
pondencia, preservándolo de la humedad y dete
rioro. También será responsable de cuantas^falL"; 
cometan sus dependientes en el desempeño de 
servicio. Los agentes de los concesionarios enca^' 
gados de la recepción, conducción y entrega ti
la correspondencia habrán de ser, naturalmente, 
mayores de diez y ocho años y habrán de saber 
leer y escribir. El conductor del coche no podía 
ser menor de veintitrés años.

Artículo 73. Luando por causa fortuita se m* 
terrumpa el servicio de una expedición, esta i a 
obligado el concesionario a arbitrar los medios 
oportunos, y a su costa, para que la corresponden
cia llegue a. su destino con la mayor brevedad 
posible, impetrando, si fuese necesario, el auxm 
de las Autoridades. .

Para mayor facilidad en el cumplimiento dei 
servicio, en el caso a que se refiere el inciso an
terior, los concesionarios o sus Agentes encar
gados de aquél irán provistos del “Vaya”, expe
dido por la Administración de Correos del Punl^ 
de origen de la linea, y tendrá derecho al uso d*- 
aparatos de teletonia de campaña, utilizando a 
erecto las lineas telegráficas o telefónicas <1”L 
perrenezcan al Estado o a la Compañía 1 cicló
nica Míacronal, concesionaria de esta clase de co
municaciones.

Articulo 74. Los concesionarios ludirán de so
meterse también a las condiciones que para c 
transporte de su peculiar servicio tienen estable
cidas los Ministerios de Ejército y Marina con P"’ 
Compañías de ferrocarriles en aquellas lineas d1 
que no exista posible comunicación ferroviaria- 
Esta obligación se entiende para los transporte-’ 
oficiales con lista de embarque.

Articulo 75. Las exenciones del impuesto de 
portazgo, pontazgos o barcajes que coresponda'1 
al correo se ajustaran a las mismas prescripciones 
que rigen para regularlas en los casos de contra’ 
tación del servicio de transporte de la correspon
dencia pública, y serán de cuenta del concesiona
rio en todos los casos en que dichas exenciones 
no sean aplicables.

Artículo 76. El concesionario de un servicié 
de transporte en vehículos con motor mecánica 
podrá transferir su concesión, siempre que el Co
mité permanente de la Junta, Central lo estin16 
conveniente; pero esa transferencia de concesio” 
no podrá efectuarse antes de transcurrido un aoy 
en la. prestación del servicio, cuando la concesio'1 
se haya obtenido en concurso, entendiéndose qt|C 
quien sustituya al referido concesionario en s1’3 
derechos también le sustituirá en todas sus ol)b' 
gaciones y responsabilidades.

La transferencia de concesión dará origen ;l 
otorgamiento del correspondiente contrato 
traspaso y subrogación, en el que deberá consta1'' 
por copia literal, el resguardo del depósito- de Ia 
lianza constituida por el concesionario o la tran5' 
íerencia del cedente a favor de aquél, depósito q1,e 
continuará, en tal caso, sujeto a las responsabib' 
dades de la concesión. El otorgamiento de cesio1' 
habrá de hacerse con las mismas formalidades 
seguidas en el caso del concurso, y, por consi
guiente, con arreglo a lo establecido en este Re
glamento.

Toda solicitud de traspaso deberá estar firm-1'
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' <1 por el cedente y concesionario, haciendo cons
tar en ella el compromiso de éste respecto a su- 
•rogarse en todas las obligaciones de aquél.

, después de autorizado el traspaso no se lle- 
vaia a efecto dentro del plazo de la notificación 
a os interesados, se considerará virtualmdnte 
"tila aquella autorización.

El nuevo concesionario no podrá encargarse 
< el servicio en tanto no cumpla con lo preceptua
do en este articulo.

Articulo 77. El concesionario incurrirá en falta 
l"ir retraso en las expediciones (pie no haya sido 
'"olivado por causa de fuerza mayor; por el de- 
eiioro, extravio o sustracción de la correspon- 

1 encía ordinaria, certificada, asegurada, giros 
popales y paquetes postales, y. en general', por 
loda contravención a lo dispuesto en el Regla- 
"ento para el régimen v servicio del ramo de 
- ocíeos. Esta responsabilidad habrá de serlo sin 

1 r,u,cm de las indemnizaciones correspondientes 
. * ( la responsabilidad criminal que se deduzca. 

Se considerarán como graves las faltas que 
' Cn a1la seguridad de los viajeros y de la 

' XT'A’’ T? L°S ?sos de (ks°Miencia 
fa1t-, la,s Autoridades. La reincidencia en estas 

as sera fundamento bastante para que la Tun. 
síemm r, la1 de la concesión, 
juicios el concesionario de los por-
■ ,ci°s que al Estado se originen.
ton^V™traven,ción 0 fa1ta cometida por foR 
S. ■r,°S Cn 3 ^^cmn del servicio postil 

'"as disposiciones vigentes en dicho ’ ranio’ J16" 
faltas leves en que incurren 1 ¿ 1 Las 

DÚblicas de'K?0- m() "’ecameo por las 
na c interurE n- '?Daní 1 (le ,a circulación urba- 
ra" con arre.,'1 'l.‘ "as íaltas aludidas se corregi- 
Eeglanientos^ a " (1,sI)uesto en 1<>s expresados 

Articulo 7o ivi i . .
?’ el a'dículo w i i n'C iKi ' e tantco consignado * se est-ih S C C' kiCn decreto de 4 de julio de 
^'egos de ^e.ra (le manera explícita en los 
’^e a las ?(llcrones económicas (pie sirvan de 
"lado d<‘ l-,51 .)aSÜLS de-ac°pio, extensión y afir- 
Eruuento i/ ^"’c^ca-5- cuando el Ministerio de 

1 Perjuicio en l,"IR<P^uc que pudiera determinar 
condición,. ' e ^ci'vi'ci" público. Cuando en las 
S(,bre e<tc itR:onomicas citadas nada se exprese 

1 sion..,-: ^xhenio, se entenderá que los conce- 
lincas no tienen preferencia alguna 

a otros licitadores.c,," '"elación

V
, । hd término de las concesiones.

igula'r n U'° '^as concesiones de servicios re- 
j.- /. ,(s lluedarán extinguidas por reversión al 

,u ", por caducidad o por rescate:
ce'sV ^<:vcrs’d|i-—Al término del plazo de la con- 
Dieb"1!' í' c>tcede dc d*ez años, pasará a ser pro-

■' "d del Estado el material y demás elementos

de la explotación, que habrá de entregarse en 
perfecto estado de funcionamiento y conserva
ción. a cuyo efecto, en los dos años que precedan 
al término de la concesión, el Gobierno tendrá 
derecho a retener los productos líquidos de la 
explotación, si la Empresa descuidase el entrete
nimiento de los expresados elementos.

Al finalizar la concesión, y decidido que el ser
vicio continúe mediante concurso, el concesio
nario que cesa tendrá el derecho de tanteo a su 
favor, si ha cumplido satisfactoriamente las ccn- 

■diciones de su concesión.
b)' Caducidad.— Procederá 1a declaración de 

caducidad de la concesión:
l.° Si no se abre la línea al servicio público 

en el plazo fijado al efecto.
'' 2.° Por infracción reiterada de las condición es 
aceptadas por el concesionario o de las disposi
ciones legales o reglamentarias dictadas o que se 
dicten para regular este servicio.

3 .0 Por la falta de servicio durante diez días 
consecutivos o quince mensuales alternos, salvo 
caso de fuerza mayor.

4 .0 Por reincidencia en falta grave, conside
rándose como tales las oue se expresan en el ar
tículo 77- La caducidad, llevará consigo la pérdi
da en beneficio de la Administración de la fianza 
constituida.

c) Rescate.—En el pliego de condiciones par
ticulares de la concesión 'figurarán una cláusula 
en virtud de la cual e! Estado se reserva por causa 
de utilidad pública.

Articulo 81. El rescate será acordado por el 
Ministerio de Fomento. Las normas que han de 
servir de base para indemnizar al concesionario 
por los perjuicios que se le ocasionen serán las 
siguientes:

Material.—Para tasar el material móvil exis
tente, que será el autorizado como adscrito a la 
concesión, así como las instalaciones hechas al 
efecto, se tendrá en cuenta su valor, a juicio de 
peritos.

I ráfico y productos.—Para determinar los 
productos de la explotación que han de servir de 
base al cálculo de la anualidad de rescate, se ten
drá en cuenta el producto líquido de cada año. 
esto es. la diferencia que resulte restando de los 
ingresos los gastos; se tomará el término medio 
de esas utilidades durante los últimos cinco años, 
o los que lleve la linea en explotación si no lle
garen a cinco, y este término medio será el im
porte de la anualidad, que se pagará a la Empresa 
en cada uno de los años que falten para expirar 
la concesión.

Si por fundadas razones de un probable aumen
to de tráfico en lo futuro, o por otras conside
raciones, el concesionario estima poco remune- 
radora la cantidad resultante del término medio, 
podrá reclamar que la apreciación de la anuali
dad se haga a juicio de peritos; pero esta recla
mación no será obstáculo para que el Estado 
entre en posesión de la línea, abonando la canti
dad lijada como término medio, sin perjuicio de 
una ulterior liquidación como resultado de la ta
sación de los peritos.
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CAPITULO IV
De las autorizaciones de servicios discrecionales.

I
Servicios de la clase B.

Artículo 82. El otorgamiento de las autori
zaciones de los servicios de la clase B estará 
siempre subordinado a las condiciones y derechos 
especificados en el capitulo anterior para los ser
vicios regulares, salvo las excepciones expresa
mente determinadas en el presente capítulo; su 
existencia será compatible con otras autorizacio
nes análogas; y, no serán nunca obstáculo para 
que, en todo o en parte de su recorrido, se esta
blezcan servicios regulares, quedando sin efecto 
la autorización concedida, sin derecho a ninguna 
indemnización, desde el día (pie dé comienzo la 
explotación de dicho servicio regular.

Artículo 83. El que se proponga establecer mi 
servicio de la clase B habrá de presentar en la 
Junta provincia] correspondiente la oportuna so
licitud, expresando el itinerario y duración del 
servicio, número y clase de vehículos que habrá 
de utiilizar, con sus principales características y 
horario y tarifas que se propone establecer. 
Acompañará a la solicitud un croquis de la línea.

Cuando 1a duración del servicio que se solicite 
exceda de un mes y no pase de seis, presentará 
con la instancia justificante de ingreso en la Caja 
general de Depósitos de una fianza de 25 pesetas 
por kilómetro o fracción: si la duración excede de 
seis meses, la 'fianza será de 50 pesetas por kiló
metro o fracción. La fianza se devolverá al inte
resado y se elevará a defenitiva si se acepta.

Si el servicio afecta a más de una provincia, se 
presentarán en cada una los ejemplares expresa
dos, y sólo en la de mayor recorrido el resguardo 
de fianza, haciendo la oportuna referencia en las 
demás.

Artículo 84. Las Juntas provinciales, previo 
informe del Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia y de la Oficina de reconocimiento de 
automóviles, cuando la importancia del servicio lo 
aconseje, remitirá con el suyo a la Dirección ge
neral de Ferrocarriles. Tranvías y Transportes 
jx>r carretera los expresados documentos, pu- 
diendo aprobar provisionalmente los que por su 
reconocida urgencia así lo requieran, siempre que 
su duración no exceda de tres meses y en la línea 
no haya establecido legal mente un servicio regu
lar de transportes. De estas autorizaciones pro
visionales dará inmediata cuenta a la expresada 
Dirección general, y si afecta a más de una pro
vincia, habrán de estar de acuerdo las interesadas 
para otorgarlas.

Si parte del recorrido propuesto está servido 
por linea o líneas de la clase A, la Junta provin
cial, previa audiencia de los concesionarios inte
resados, informará también si procede que reali
ce alguno de ellos el servicio propuesto o la ex
plotación correspondiente al trayecto común.

Esto no obstante, y aun existiendo servicios re
gulares. si el Presidente de la Junta provincial 
estima conveniente y de urgencia uno de carác
ter discrecional que haya sido silicitado lo ofre
cerá al concesionario o concesionarios; negán
dose éstos a realizarlo, lo comunicará al Presi
dente de la Junta Central de Transportes, quien 
resolverá respecto a su implantación, dando des- I

pués cuenta de su acuerdo al Comité en la prime
ra sesión.

Independientemente de estos servicios podrán 
concederse autorizaciones de servicios tempora
les por el Comité permanente de la Junta Central, 
previo in'íorme de la Provincial correspondiente, 
cuando se trate de transporte de grandes maSa» 
de gente con motivo de romerías, ferias o fiesta--’ 
que excedan evidentemente la capacidad de tralla 
porte de los servicios regulares a que afecten- 
abonándose en este caso al concesionario la can
tidad que complete el importe de la totalidad dei 
servicio ordinario común, .durante los días que 
dure el eventual que se autorice. A este efecto 
se fijará por el citado Comité, al dar la autori
zación, el canon que haya de satisfacer el peticio
nario, que no podrá exceder de una peseta pl,r 
kilómetro, coche y día, con el que se atenderá J 
lidio abono y el sobrante, si lo hubiere, se pondrá 

a disposición de la Junta Central, en concepto de 
fondos de inspección. Estas autorizaciones de 
servicios temporales se concederán con itinerari” 
fijo y único, sin horario determinado, pero con 
sujeción a las carecterísticas de vehículos paril 
servicios públicos de viajeros e inspección esta
blecidos con carácter general y a las tarifas qt*5 
se autoricen, que no podrán ser superiores a la* 
probadas como máximas por la Junta Central- 
Articulo 85. El Comité de la Junta Central 

aprobará o desechará el establecimiento de lo? 
servicios discrecionales de la clase B, con las con
diciones que estime pertinentes. De sus acuerdo? 
podrán los interesados interponer recurso ante 
el Ministro de Fomento.

Artículo 86. Estos servicios estarán sujeto^ 
al pago de dos céntimos de peseta de canon, p0* 
conservación de carreteras, sirviendo para deter
minarlos las reglas dadas al tratar de los servi
cios regulares y tomando como recorrido kilo" 
métrico el que resulte de los horarios aprobadq^' 
los que no podrán alterarse en más o en inciioS 
sin previa autorización de la Jefatura de Obra* 
públicas correspondiente, dando cuenta a la Ib"' 
rección general de Ferrocarriles, Tranvías X 
Transportes por carretera.

Cuando el servicio se apruebe con horario iir 
determinado, los vehículos llevarán un contador 
kilométrico, precintado por la Jefatura de Obra* 
públicas, para que por él se realicen las opera
ciones del canon en el tiempo y forma que se de
termine.

Artículo 87. Para la coordinación a que se re
fiere el artículo 76 del Estatuto sobre la explota
ción de manantiales de aguas mineromedicinales 
aprobado por Real decreto de 25 de abril de 
antes de concederse la autorización ])ara el tran5' 
porte de los bañistas y agüistas a los dueños de 
los balnearios, se requerirá al concesionario de* 
servicio o servicios regulares de la clase A par;l 
que maniíieste si se halla en condiciones de aten
der a las exigencias del establecimiento, que pre' 
viamente indicará el dueño del mismo. En el cas0 
de no comprometerse a ello, se otorgará la auto; 
rización a los dueños por un plazo que no sera 
inferior a cinco años.

Estos servicios se considerarán como de **• 
clase B. los autorizará el Comité permanente 
la Junta Central y pagarán el canon en la cuanPa 
y forma establecidas anteriormente.

Artículo 88. Cuando una Compañía de ferro-

M.C.D. 2022


